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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED ~ 
"TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA ~ 

XEAG, S.A., _CONCESIONARIA PAAA EL usq, APROVECHAMIENTO y EXPL T 
corv,ERCIAL 0E LA FRECUENCIA l 02. l MHz, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHA -
CÓRDOBA, VERACRUZ. 

l. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publ)'có en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el-"DOF"):e1 "Decreto por el que se ' 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94-
y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constltuclonal"),
niediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunlcaclohes (en lo sucesivo 
el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eflcl.ente 
-de la radiodifusión y las telecomunlcaclones, 

, I 
JI. , Decret6 de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó ~n el DOF, el "Decreto por el que 

"-- se expiden la "Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del 
/ 

111. 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia.de te/ecomunlcaclones y radiodifusión", , 
el cual entró en vigor el 13 d~ agostofie 201~ 

........ -
\ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de '2Ql 4, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgániop del Instituto Federal de Telecomunlcaclone.s" (en lo sucesivo· el "Estatuto 
Orgániéo"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014' y fue modificado por 
última vez por el "Abuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de_ 
Telec~munlcaclones modifi~a su Estatuto Orgánico",1publlcado en el referido medio 
de difusión oficial el 7 de diciembre de 2018. / ( , 

"... 

IV. Prórroga de la Concesión. El 14 de Junio de 2018, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Telecomunlcaclon~s y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), el 
Instituto expidió el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 1de 
frecuencias d~I espectro radioeléctrico para uso comercia!, prorrogando el título de 
concesión par.o- continuar explotan09 comer-cialmente la frecuencia l 02. l MHz, a 
través de la estación con distintivo de Ílam~da XHAG-FM en Córdoba, Veracruz, (en 

/' 

lo,, sucesivo la "Concesión"), a favor de XEAG, S.A., (en lo sucesivo""XEAG".),. para 

1 

/ 

continuar operándola yexplofandola comercialmente, con vlgenclg de 20 (veinte) 

años, contados a partlédel 3 de julio de 2016 y vencimiento al 3 de JÚllo dé 203~, / 

'-
1

- , ' Jióglnal,de~ 

alejandra.martinezp
Sello

nury.ortega
Sello



2 

\ 

/ 

VI. 

\ 

VII. 

VIII. 

/ 

Sollcit~d_de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la OfiGtalía 
- 1 

de Partes del Instituto el día 11 de septiembre de 2019, el representante legal de ' 
Xl:AG, notificó la enajenación de la totalidad de acciones de las que sori'tltulares los 
CC. Simón Valancl Buzali y Rocío Pena~os Molda, a favor de los ~C. Luis Ignacio, 
Juan Ángel e lsabel;-todos de apellidos Libreros Trejo (en lo suc~sívo la "Sollcltud de 
Enajenación de Acciones"), 

~\ / 

- \ 
Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2171 /2019, 
notificQ.lg_o el 17 de< septiembre de 2019, la Qirecclón General de Concesiones de 

\ ' 
Radiodifusión (en lo $UCeslvo la "DGCR"), adscrita a la Ur"lldad de Concesiones-y 

·. SeNlclos (en lo sucesivo la "UCS") requirió a XEAG, Información adicional, en materia . 
de competencia económica. 

.______\ 

Atención al Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el Instituto 
·---- el l de octubre de 2019, XEAG, atendió el requerimiento de Información que- se 

menciona en el Antecedente VI de la presente Resolución.( , ____ 

( 
/ ! --- / '--. 

Solicitud de 1Oplnlón en M~rla de Competencia Económica. La DGCR a travé_s_ d 
I /. / 

oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/2318/2019 notificado el 7-de octubre de 20·19, sollcit, 
la Unidap de Competencia Económica (en lo suc'esivo la "UCE") del Instituto,,,¡ 
opinión en materia de competencia ey:onómlca respecto de Jel Solicitud 
Enajenación de Acciones. -- ) 

IX. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/2215/2019 

X. 

XI. 

/ 

notificado el 9 de octubre de 2019, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la " 
Secretaría de Comunicaciones y Tr_gnspoíl"es (en lo sucesivo la .5Secretaría"), lg 
opinión técnica corres9ondlente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de 
conforllQldad con lo establecido por él artículo 28, párrafo décimo \séptimo de la 
Constitución Política de los Estados 

I 
Unidos Mexicanos (en lo': sucesivo la ! 

"Constitución") y el artículo 112, párrafo segundo, fracción 11 de la Ley; 
/ 

Opinión ep_ Materia de Competencia ~conómlca. !;L22 de bctubre de-2019, la UCE 
a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante 
oficio /FT /226/UCE/DG-CCON/34l/2019 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

\ 

\ ( ------
Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1,..:293/2019 de fecha 12 .ae 
noviembre de 2019, recibido en el Instituto el día 13 del mismo mes y año, la Diredción 
General de Política de Telecomunicaciones y de RqdlodlfusJón de la Secretoría, 

' ~ ( 

i 
~ ) ~ 

/ \.. 

J 

) 
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INSTITIJTC>FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

remitió-la opinión favordple a lq Sollclt~d de Enajenación de Acciones, ,contenida en 
el diverso oficio número 1.-394 de fecha 12 de novirmbre de 2019, suscrito por la 

'subsecretaria de Comunicaciones, . \ 1 _/ -

\ \ '-.... 

En virtud de los Antecedentes referidos y 
,,-/ 

CONSIDERANDO / 

---- --· 1 

Primero. Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 

-personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el-desarrollo eficiente de' 
'-.... .. 

la1radlodlfuslón y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las-1eyes. Para .tal efecto, tiene a su- cargo la regulaéÍón, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioéÍéctrlco, las redes y la prestación de los servicios de radiodTfusión y 
tele9omunicaclones, así como ~el acc~so~ a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando In establecido en los artículos 60, y 7o, de la propia 

onstltuclón, ',.: 1 

( ---
r su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo ,28-de la Constitución dispone que 
rresponde a[)nstituto el otorgamiento, la revocación, así como--!a autorización de 

eslones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de socleda'des 
.. '-.... 

relacionadas ?ºn concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
~ ) \ -- / 

A-slmlsmÓ,-el Instituto es la autorl<gad en la mate-ria de cotnpetencia económica de-los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo qüe entré otros aspectos, regulará 

" "' / de forma asimetrlca a los participantes en' estos mercados con el objeto de eliminar 
efica~ente las barreras a la compete~cia-y lqi libre concurrencia e impondró límites al 

" conceslonamiento y a la propiedad/ cruzada que contr.0le varios medios de 
1 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, ', '-1. 

I 
El artícwo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscriptión-o 
enajenación de acciones 6 partes sociales en un acto \.o sucesión de actos,. que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 

. "--. 

actugli9e la obligación de---ñotiflcar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
/ de Competencia Económicd (en 19 suceslyo la "Ley -d~ Competencia"), el 
· - concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los interesados -- / en realizar la suscripción o enajenaéión de las acciones o partes sociales, ya sea directa 

"\ 

.J 

\ 
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o_ Indirectamente; debiendo acompañar el aviso.. con la Información detallada de, las 
personas Interesadas en adquirir las/ acciones o partes sociales. '1 f 

··- \ 
Igualmente, corresp9nde al Pleno_del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estdtuto Orgánico, la facultad de autorizar 
ceslon~s o ..c.-camblos de control accionario, tÍtularidad u operoción de sociedades 
relacionadas con concesiones. ~ 

/ 

En este sentido, conforme al 1artículo 32 del Estatuto Orgánico, c,prresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en 7ste ~entldo 
en términos d~I artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en cita, corresponde a 
la UCS tramitar y evaluar las- solicitudes de cambios de control g,ccionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las coñceslones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Plen9. " \_ 

., .. -' 

Con respecto a lo planteado y consl~rando que eT::.1nstltuto tiene\ a su carg¿ lg_ 
regulación, promoción~ supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, a ; 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularlda 

· operación 1 de sociedades relóclonadas con concesiones, el Pleno, como órg 
máximo de gobierno y decisión del Instituto., se encuentra pl'enamente1 facultQdo 
resolver la Solicitud de Enajfnación de Acciones. 

----.. í 
\Segundo. Marco legal"apllcable a la Solicitud d~ Enajenación de Acciones. Como. 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 9-e la Ley establece \ 

- el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan 'Suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de _ _9ctos, que represente eJ 10 % (diez por 
ciento) o más ;del monto de su capital social,\ el ordenamlent6 antes referido 

"-. 

textualmente señala lo siguiente: 

', 

r \ 

"Artfculo 112. (. . ,) V \ 

\ /) 
En cual uier su uesto de suscr/ ción,o ena enación de acciones o -artes sociales en 
un acto o ucesi.óñ de actos, que represente el diez por ciento o más de/monto de . 

--su capital social/ y siempre que no se actualice la oblígaclón de notificar la operación · 
conforme a lo previsto en la Ley F,ederal de Competencia Económica, el 

.... concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 
-··-- _.. 

- l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 

/ 

( en realizar la suscripción o enajenación de las acciones, o partes sociales, ya 
sea directa -o indlrectament~, deb[endo · acompañar el aviso con la 
Información detall6da de las personas i0teresadas en adquirir las acciones o 

rt . I \ , ~ / pa es socia es; 

\ 

) 

( 
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'" INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

/ 
11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 

presentación de.[ aviso, p:__ara solicltar,la opinión de la Secretaría; 
1 

• 

/11, La Secretaría tendrá un plazo de treinta días natureles 12ara emitir opinión, y 

IV. 
........_ ./ -

El Instituto tendrp un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 

- J 

a partir de que fenezc_q_ el plazo referido en )a fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada la operación de que se t(ate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. \ . \ 1 

Las. operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales,_ reglamentarias y administrativas aplicables. 

) 

No se requerirá pr(;lsentar el aviso a que se refiere la fracción-' de 'este artículo cuando 
la suscripción o -enajendclón se refiera a acciones q partes sociales representativas 
de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capj±al qµe sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se 
m()difique la proporción de la participación de cada uno de ellos en elréapita/ social. 

\.... \ "-. . / ( . 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a,que se refiere la fracción / de este artículo 
en el caso'--de' fusión de empresás, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 

/ que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de control 
o dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la¡operación 
al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su realización, 

Eh,caso de que el¡interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso _a/ que se refiere la fracción / de este artículo, deberá 
presentar la Información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. · r 

'\ 
En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforaie 
a)o previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite" 
/ . 

·a-la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

/ \ 1 

Este artículo deberá inc/ulrse íntegra y ,expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así co,:no en los títulos o 6ertificados que éste emita. Para efectos _de 
lo anterior, el concesionario contará con uñ·p/azo de noventa días hábiles contádos / 
a partir de la fecha-,.,_ de la concesión, ( para preseritar ante el Instituto las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos socia/e~:" \ 

(Énfasis añadido) 
( ' \ 

\ 

'\ 

5 

\ / \ 1 '--

Asimismo, el Decret0 de Reforma Constitucional, /incorporó en el artículo -2'8 párrafo / 
déplmo séptimo, la obligación del Instituto de ñotificar al Secretarlo del ramo previo a su ~ 

. ) Páglna5d~ 
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··-

\ determinación, todas las solicitud~ de cesiones de 6ertrchos o cambios de control 
accionario, tltularldad u operación de sociedades relacionada~ con c9ncesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaclooes, para que éste p_yeda emitir su opinión 
técrJ!c0 no vinculante. 

~\ ----
Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 

rde solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el 6rtículo 174-
C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la pr1esentación 'de 
la solldltud> el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relat~vo al 
estudio de sóllcitud y documentación Inherente' a la misma, de cambios o/ 

m6diflcaciones técnicas, admlnistrafu/as, operativas y legales, correspondlerite a IG 
suscripción o enajenaclóf1 de acciones o pbrtes ~oclales que. requiera autorlza9lón en 

~ 1 '-.. / ,, 

term1nos de la Ley, como es el-caso que nos ocupa. . ' "-

E:1 pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
~e da el aviso conducente, toda vez que el het<2,ho lmponiQ[e del tributo es el estudio que / 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero. Concentración. Como se señaló en el C~slderando Prirz1ero de la presen 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en L 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en-éstos ejercerá en -
exclusiva las facultades que el artículo 28 de\la_Constituclón ·y las leyes '5tablecen para 
la Comisión Fedsral de /Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 

' / 

participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a-la / 
competencia yla libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. 
de la Constitución. .- .,,..,,. I ··,. 

\ -- . .•. 

En esJ~ orden de Ideas, el artículo 112 de la Ley establece co1y10 regla general la 
obligación que1tienen todos los concesionarios de telecomunic<pclones y radiodifusión 
de obseNar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o_ enajenación de 
acciones o partes sociales, siempre que: (1) el acto o_suceslón de actos represente el l 0% 
(diez por ciento) o más del monto de su capital social, y; (ii) no se actualice la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una coAcentraclón conforme a lo previsto en 
la Ley de'Competencla, J 

\.__ "" -En relación ql,supuesto de notificar la
1
concentración.conforme a lo previsto en la Ley de 

Competencia, el artículo 86 de la Léy1 de Competencia establece los supuestos de las 
'. ) ( // / 

/ 

/ 

"· 

/ \ 

/ 
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I INSTITUTO FEDERAL DE 
TELl;COMUNICACIONES 

concentraciones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
previamente a que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: / 

/' .' 

✓- / 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
°;ntes de que se lleven a cabo: 
) ... 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del 
lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto\superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
et salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal: 

11. Cuando el acto o sucesión de actos qae les den origen, impliquen la acumulación 
del treinta y cinccf> por tiento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mfnimo general diario vigente para el rystrito Fed~al, o 

111. Cuardo el acto o sucesión de 'C;tctos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocié'ntas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concf entración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territerio nacional o 
activos en el territorio nacional coniunta o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. "' 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efectos Jurídicos, 
s/R, perjuicio de la respons__abilldad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económléos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públ/?os que hayan intervenido en los mismos. 

\ ) 
Los actos relativos a une;¿_ c~ncentración no podrán registrarse en . los libros 
corporativos:· formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de tdComls/ón o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 
emitido resolución. 

/ 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los /supuestos / 
establee/dos en las fracciones /, 11 y 111 de este artículo podrán 1notificar/a 

/voluntariamente a la Comisión." J 

(tnfasis añadido) 

C~mo se desprende del citado precepto, únlcamer\te los casos quE? encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 def- mismo, deberán ser --

! ___, 

\ 

/ 

7 

acto por vir:t:i¿_d del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adqylsición del control o cualquier / 

_ que se realice entre competidores, proveedores, 911entes o cualesquiera otros agentes económicos, ~ 

)' 
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autorizados antes de qüe se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económ!'cos que participen 
directamente ~n la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 

/ 

---fnstituto, tal y como lo dlsp~e el artículo 88 de la Ley de Competencia. ' ' 
\ 

En <tal cont~xto, de la evaluación en materia de competencia económica de la 
operación motivo dEi la presente Resolución; la_ UCE a través del oficio referido en el 
AnJ~cedente X d~ la presente Resolución Indicó en la parte conducente que: 

( , 

,,"Con bGISe $n la Información disponible, "se determina que la enajenación de 
acciones de XEAG, S.A., por parte pe los ce. Simón Valancl Buzali y Rocfo 
Penagos Malda (Enajenantes), a favor dé los CC. Luis Ignacio, Juan Angel e 
lsqbel, todos de( apell/dos Libreros Treja (Adqu/r/entes)-;-previsiblemente no 
tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en ·" 
la provlsÍón de servicios ae radiodifusión, específicam~nte en )a provisión de 
radiodifusión sonora abierta en la locplidad de Córdoba, Veracruz. Ello en 
virtud de que 1) los Adquirientes (Familia Libreros Treja) no participan en el' 
sector de radiodifusión. En partlcular, no tienen actividades en la provisión de 
servicios de radiodifusión sonora abierta; 2) El número de competidores que 
proveen el servicio de radiodifusión sonora abierta en la local/dad de Córdoba, 
Veracruz. aumentaría, lo que implica una dlsmlnucl(m_del índice Herflndaft¡I
Hlrschman en 102 ( ciento dos puntos) en términos del número de estaclopes en 
la banda FM, lo que-en términos del CRITERIO TÉCNICO PARA EL CALCULO Y 

,,,,, APLICACIÓN-DE UN {NO/CE CUANTITATIVO A FIN DE DETERMlfYAR EL GfADO DE 
CONCENTRACIÓN EN LOS MERCADOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS 
SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y IÍADIODIFUSIÓN2, 12 es indicativo de 
que es poco probable que la Operación pueda afectar la competencia, y: 3) 
existen otros operadores con mayor número de estaciones con presencia en la 
local/dad." \ 

\ 
Así, una vez realizado el análisis de la info[Olaclón contenida en las estructuras 
accionarlas que describen la participación en el capital social de los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio públlco de radiodifusión; 
fe concluye que la enajenación de acciones de XEAG, y de las que son titulares los CC . 

... 
2 Al respecto, el CRITERIO TÉCNICO PARA EL CÁLCULO Y APLICACIÓN DE UN ÍNDICE CUANTITATIVO A FIN DE DETERMINAREL GRADO DE 
CONCENTRACIÓN EN LOS MERCADOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
ofrece una referencia de situaciones en las que una operación no genera preocupaciones en materia be competencia económica y 
situaciones que requieren una evaluación a detalle, En particular, artlculo 6 Inciso b) del Criterio Técnico establece lo siguiente: 

/ 
"Arffculo 6. ·El.Instituto considerará que es poco probable que una concentración tiene por objeto o efecto obstaculizar, d

1
Ismlnulr, dañar o 

Impedir la competencia y la libre concurrencia, cuando posteriormente a ésta suceda alguna de las siguientes Sltuaclorf~s: 
d) IHH :,;;2,000 puntos: '- \ 1 . 1 / 

e) 2,000 < IHH :,;; 3,0.Q0 y t.HH :,;; 150 puntos; o- l 
f) IHH > 3,000 y t.HH :,;; 100 puntos, 

(, .. ) 
\ 

Ver Acuerdo por el cual el Pleno del 1 FT emite el Criterio Técnico; disponible i¡¡n: http://www:dof.gob.mx/nota 
detalle.php?codlgo=5432595&fecha= 11/04/2016. 

\ 
/ 

\ 
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/ Simón Valancl Buzall y Rocío Penagos Molda, a favor de 1~ CC. Luis Ignacio, Jua~Ángel 
· e Isabel;' todos de apellidos Libreros Trejo, previsiblemente no tendría efectds contrarios 

al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierta comercial en Córdoba, Veracruz, en virtud de que los Adquirente no pqrticipan 

, en el sector d~ radiodifusión, además el número de competidores que proveen el (. 
servicio de --radiodifusión sonora abierta en la localidad de Córdoba, Ve?cruz. 
aomentaría y e~lsten otros operadores coníí"layor número de estaciones con presencia 
en la localidad.·. 1 -, 

/ "' 
Cuarto. Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal, 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de pr<;;>cedencla para JLevar a cabo Id, 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del ,cópital ion: 1 

·. , 

/ ! / 

i. 
- ) 

Que el titular de la concesión ql,.le actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a)os interesados en suscribir las 

1 mismas, prev~o a-sú realización. 

\ - ~ 
' 1 Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos -... 

establ_ecidos en la L~y Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo, de esta Resolución. \ / 

" 
lli. Que la Secretaría emita su opinión técnica no,vinculante respecto de las 

/-

solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido pO~ el 
/ artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constltug{m y el artí~ulo 112 

párrafo segundo, fracción ll~de la Ley, o en su 'defecto que haya 
transcurrido el plazo de treinta días naturaíes para emitir opinión. 

,En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
' 'presentado ante el Instituto el l l de septiémbre de 2019, mediante el cual XEAG, notificó 

la enajenación de la totalidad de acciones de las que son titulbres los CC. Simón Valancl 
Buzall y Rocío Penagos Molda, a favor de los CC. Luis Ignacio, J,Yanh,ngel e Isabel, todos 
de apellidos Libreros Trejo. 

1 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha Concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionarla del capital social de 
~~: ( 

9 

/ 

/ 



(1)

(1)

10 

/ 
) 

/ 

/ 

/ 

) 

J 
/ 

Simón Valancl Buzai¡1 
Rocío Penagos Molda 2 

TOTAL 50 100% 

Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende que el ouadro 
accionario de XEAG, p{opuesto quedaría de la siguiente forma: 

/ 

Juan Ángel Libreros Trejo 34 
Isabel Libreros Trejo 32 

TOTAL 50 100% 

Asimismo, XEAG acompano a su Solicitud de Enajenación de Afclones la 
documeo±aclón que permitió con.e_cer la identidad y nacionalidad mexicana de las 

-- / 

per~?nas físicas Interesadas en llevar a cabo la adquisición de.las 9cclones, con 19 cuajf_lbi 
se satisface el requisito del referido artículo l--12 de la Le.y, en relación c,on el cirtícu)ó,E:t 

., 'Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Gonsfüuclonal. · \ ! \ 
Por 16 que hace a la ~plnión técnica ae la Secretaría, fl 13 de -noviembre de 2019, se ----_:=; 
recibió en el Instituto el oficio 1.-394 de fecha 12 de noviembre de 2019, a través del cual --~ 
dicha dependencia emitió opinión a la Solicitud de Enajenación de Acciones / 
presentada por XEAG. 

1 / 

-------. 

lgualment~, XEAG, presentó comprobante de pago de derechos por c9ncepto del 
estudio de solicitud de cambios o modiflc0.._clones de características técnicas, 
adminl~tratlvas operativas y legales, correspondiente a la suscripción o enajenación de 

/ 

acciones o partes sociales que requiera autorización en-términos de la Ley, atendiendo 
de esta forma a lo dispuesto- por el artículo l 7LÍ-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos vigente al momentol de la presentación de la Solicitud de Enajenación de 1 

A~. 1 cc1ones, 

Por lo anteriormente señalado, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto/décimo sexfQ y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi?anos; 6 fracción IV, 7, 15 fraccio~es IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley federal 
de Te~ecomunlcaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia----.... 
~conómlca; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Fe,deral de Procedimiento 

F I 

/ 

PáglnalO~ 
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\ 

Administrativo y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Te(ecomunicaclones, este órgbno autónomo emite los siguientes: '\ 

/ RESOLUTIVOS 

. . \ 
/ 

Primero .. El lnstitu\o Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XEAG, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia. 
102.1 MHz. con distintivo de llamada XHAG-FM, en Córdoba, Veracruz. a llevar a cabo1 

- ----- 1 la enajenacion de acciones motivo de la \ºlicitud descrita en el Antecedente y, de la 
présente Resolución, a efecto .de qu,e su estnuctura accionarla quede lntegra4a de la 
siguiente manera: , - . · 

17 34 
16 32 el Libreros Trejo 

=nicJ;¡ TOTAL 50 ,. ' 
100% 

'~. '-
• \f undo;··Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente / 

__ lft:f¡ epres~ntante legal de XEA$, $__.A.,~a autorlzacl?n para llevar a c9bo la e'najenación 
,OEe;..ú)E ,.d accldnes a que se refiere lo present~,.Resoluclon, de conformidad con el Resojntlvo 
~i ' 

1 · rlme_rp ar\teríor. 

/ 
Tercero. La presente autorización tendrá una vigencia de 6 (seis) meses, dentados a 
partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

' -- . . \ / . 

/ / - ----- ( . / 
Dentro de este plazo de vigencia XEAG, S.A., deberé{Qresentar para su Inscripción en ef 
Regl9tro Público de Concesiones, copiq__certifi6ada del lnstr,umento donde conste que 
se llevamn a cabo los movrmlentos a que se· refiere el Resolutivo Prlmerg_ anter¡or, en 
términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal de ; · 

" 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. ./ --... 

'--
El plazo'-señal~do en el párrafo anterior, podrá ser brorrogado por una sola ocasión, en 
,términos de lo e.,stablecido por el artículo 31 de--la Ley Federal de Procedimiento ' . '--
Ad m l nis t r a t l v o. ,_ -- / 

' 

\ 

Concluido,-dlcho plazo, sin que huplere ~ado cum'plimiento al pr-esente Resolutivo, XEAG, 
S.A. deberá solicitar una nueva autorlzáclón. , 

/ / 
-

/ 
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/ 
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/ 

\ / 

Cuarto. La presente Resolución se emite en el'ámbito de aplicación del artículo 112 de 
lo_ Ley Federal de T elecomunlcaciones' y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia 
de competencia económica. 

\ 

/ 

\ 
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Gabrl o Contreras Saldívar~ 
a_do Presidente 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel ----..__ 
Comisionado 

\ 

) 

-
Q ~-gfit A A A~ Sósféne ~~ Gonzó ez 

\ / _ Comisionado 

\ / 

1 

J 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

' \__ / 
,..._,,...,...he Castillo 

slonado 

\ 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federpl de Telecomunlcoclone~ en su XXXI Sesión OIQ[_narlo celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gobrlel Oswoldo c;bntreras Soldfvar, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlco, 
Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfoz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, pórrofos décimo quinto, <;léclmo sexto y vigésimo, 
froéclón I de la CQ.nstl(_uclón Polrttco de los Estados Unidos Mexlcanps; 7, 16, 23, fracción I y 46 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónlco del lnstlMo,P-ederal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/813, 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado po¡\esc(lto, en términos de los artículos 45, tercer pórrafo 
de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo d;!I Estatuto Orgónlco del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones, 

\ 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonacio en la Sesión, mediante comurilcaclón electrónica a dlsÍancla, en términos de los 
artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer pórrafo del Estatuto Orgónlc9' del Instituto Federal de 
Telecomunlcac':iones, \. · " --,, 

/ 
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I 
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\ 

\ 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
P/IFT/271119/813 

(1) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




